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Memorando circular-CJ-DG-2020-0559-MC TR: CJ-EXT-2020-03136

Quito D.M., miércoles 19 de febrero de 2020

Para:

Asunto:

Msc. Rommel Mauricio Garzón Quintanilla
Director Nacional

Dirección Nacional de Comunicación Social

Dr. Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla

Director Provincial

Dirección Provincial de Azuay

Sentencia dictada por la Corte Constitucional del Ecuador

De mi consideración:

Mediante oficio No. 1257-CCE-SG-NOT-2020 de 14 de febrero de 2020, e ingresado
en el Consejo de la Judicatura el 17 de febrero de 2020, la doctora Aída García Berni,
Secretaria General de la Corte Constitucional del Ecuador puso en conocimiento de la
Presidenta del Consejo de la Judicatura, lo siguiente:

"Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia de 6
de febrero de 2020, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
0362-14- EP, presentada por Director Distrital de Cuenca del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador, referente al juicio 121-2013."

De la sentencia antes mencionada, se desprende lo siguiente:

"[...] v. Decisión

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato
de la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte
Constitucional, resuelve:

1. Rechazarporimprocedente la presente acción extraordinaria de protección.

2. En virtud de la paralización injustificada de la causa No. 01501-121-13 esta
Corte dispone:

a. Poner la causa en conocimiento del Consejo de la Judicatura para que inicie
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/as investigaciones e imponga las sanciones administrativas que correspondan.

b. En virtud del largo tiempo transcurrido por la paralización injustificada del
proceso judicial, se ordena a los jueces integrantes del Tribunal de lo
Contencioso Tributario con sede en Cuenca a cargo de la causa, la
presentación de disculpas públicas al señor José Octavio Rodríguez Rodríguez,
actor del proceso contencioso tributario. Esta se efectuará mediante un
comunicado dirigido y notificado directamente al beneficiario de la medida,
mismo que también deberá publicarse en la página principal de la página web
del Consejo de la Judicatura durante un periodo de dos semanas. Las
disculpas públicas contendrán el siguiente texto:

'Por disposición de la Corte Constitucional del Ecuador, establecida en la
sentencia 362-14-EP/20, el Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario con
sede en Cuenca (o el órgano que actualmente ejerza sus competencias)
reconoce la afectación causada al accionante por la suspensión injustificada de
la tramitación de la causa No. 01501-121-13, con la excusa de que el
demandado interpuso una acción extraordinaria de protección. Por lo tanto,
ofrece disculpas públicas al señor José Octavio Rodríguez Rodríguez por el
daño que dichas omisiones han causado. Asimismo, reconoce su obligación de
respetar la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional'. [...]".

En tal virtud, me permito disponer lo siguiente:

• A la Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura: dentro del
marco de sus competencias, se sirva realizar las acciones necesarias para iniciar
"[...] las investigaciones e imponga las sanciones administrativas que
correspondan [...] en referencia a lo dispuesto por "[...] la paralización
injustificada de la causa [...]" No. 01501 -2013-0121.

• A la Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura, en
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación Social del Consejo

de la Judicatura, coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus
competencias, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Corte Constitucional,
que ordena:

"[...] a los jueces integrantes del Tribunal de lo Contencioso
Tributario con sede en Cuenca a cargo de la causa, la presentación

de disculpas públicas al señor José Octavio Rodríguez Rodríguez,
actor del proceso contencioso tributario. Esta se efectuará mediante
un comunicado dirigido v notificado directamente al beneficiario de la
medida, mismo que también deberá publicarse en la página principal
de la página web del Consejo de la Judicatura durante un periodo de
dos semanas. Las disculpas públicas contendrán el siguiente texto:
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'Por disposición de la Corte Constitucional del Ecuador, establecida
en la sentencia 362-14-EP/20, el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Tributario con sede en Cuenca (o el órgano que actualmente ejerza
sus competencias) reconoce la afectación causada al accionante por
la suspensión injustificada de la tramitación de la causa No. 01501-
121-13, con la excusa de que el demandado interpuso una acción
extraordinaria de protección. Por lo tanto, ofrece disculpas públicas
al señor José Octavio Rodríguez Rodríguez por el daño que dichas
omisiones han causado. Asimismo, reconoce su obligación de
respetar la Constitución de la República del Ecuador y la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionalesy Control Constitucional'. [...]
". (El resaltado me pertenece)

Finalmente, solicito a la Dirección Nacional y a la Dirección Provincial a su cargo, que
en el término de cuarenta y ocho (48) horas se informe a esta Dirección General,
sobre las acciones realizadas para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Corte
Constitucional del Ecuador, a fin de que el infrascrito informe de manera oportuna lo
que corresponde.

Atentamente,

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General

Dirección General

ADJUNTO:

CC: Ing. Elizabeth De Los Angeles Otavalo Paredes
Coordinadora de Monitoreo de Disposiciones, Encargada
Coordinación de Monitoreo de Disposiciones
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Memorando-CJ-DNC-2020-0078-M

Quito D.M., miércoles 19 de febrero de 2020

TR: CJ-EXT-2020-03136

Para:

Asunto:

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General

Dirección General

Sentencia dictada por la Corte Constitucional del Ecuador.
Colocación en web principal

En respuesta al Memorando-CJ-DG-2020-0559-MC comunico a usted, que la disculpa
pública a José Octavio Rodríguez Rodríguez fue colocada en la página web principal,
el 19 de febrero de 2020.

Particular que informo para los fines pertinentes

Atentamente,

Msc.Rommel Mauricio Garzón Quintanilla

Director Nacional

Dirección Nacional de Comunicación Social

Adjunto captura de pantalla del lugar donde se encuentra colocada la disculpa pública.

CC: Dr. Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla

Director Provincial

Dirección Provincial de Azuay
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Memorando-DP01-2020-1349-M TR: CJ-EXT-2020-03136

Cuenca, jueves 20 de febrero de 2020

Para: Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General

Dirección General

Asunto: ACCIONES REALIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN LA SENTENCIA DICTADA POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR- AZUAY

De mi consideración:

Señor Director,

En atención a su atento Memorando Circular-CJ-DG-2020-0559-MC, TR: CJ-EXT-
2020-03136 de 19 de febrero de 2020 y con respecto a lo resuelto por la Corte
Constitucional del Ecuador en la Sentencia No. 362-14-EP /20, CASO No.362-14-EP,
me permito señalar:

La Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura mediante comunicación
escrita dirigida a la Dra. Carmen Carrasco Espinoza, Directora Provincial en el
Ámbito Disciplinario -con copia a usted- hizo llegar copia del memorando de mi
referencia así como de la sentencia antes indicada.

De otro lado y de acuerdo al sistema SIGED el trámite que contiene la resolución de
la Corte Constitucional fue derivado para conocimiento de la señora Directora
Provincial en el Ámbito Disciplinario a fin de que proceda conforme lo resuelto.

En lo atinente a las disculpas por parte de los señores jueces que han intervenido en
la causa adjunto al presente se servirá encontrar copia del oficio generado por el
suscrito -también se lo hizo con copia a usted-; así como del correo remitido por la
Unidad de Comunicación se advierte haberse dado cumplimiento con lo resuelto y
ordenado.

En los términos que precede aspiro haber dado cumplimiento con el contenido del
memorando de mi referencia.

Una vez que se cuente con la constancia del cumplimiento de las disposiciones
emitidas, me cuidaré de hacerle llegar a usted.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AZUAY
Manuel J. Calle 2-14 y Comelio Merchán, Cuenca
(07)4134 506
www.funcionjudicial.gob.ee
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Reitero mis sentimientos de consideración y me suscribo,

Atentamente,

Dr.Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla

Director Provincial

Dirección Provincial de Azuay
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Memorando-DP01-CPCD-2020-0070-M TR: CJ-EXT-2020-03136

Cuenca, viernes 21 de febrero de 2020

Para:

Asunto:

Dr. Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla

Director Provincial

Dirección Provincial de Azuay

DOCUMENTACIÓN INICIO DE INVESTIGACIÓN

De mi consideración:

Me refiero al Memorando-DP01 -2020-1346-M, de fecha 20 de febrero mediante el
cual se me pone en conocimiento la directriz emanada por el Director General del
Consejo de la Judicatura, en relación a lo dispuesto por la Corte Constitucional en
relación a la Sentencia No 362-14-EP/20, CASO No. 362-14-EP.

Al respecto, esta Dirección Provincial del Azuay del Consejo de la Judicatura en el
Ámbito de Control Disciplinario con fecha 20 de febrero, ha dispuesto que el
Coordinador Provincial de Control Disciplinario, proceda con la investigación
correspondiente conforme lo determina el Art. 11 literal c) del Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Disciplinaria.

De igual forma el Coordinador en fecha 21 de febrero de 2020, ha procedido con la
Apertura de la Investigación, y las acciones pertinentes dentro de la misma para la
determinación de responsabilidades por parte de los servidores judiciales.

Adjunto sírvase encontrar copias de las diligencias cumplidas.

Particular que me permito informar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Carmen Lucia Carrasco Espinoza
Directora Provincial en el Ámbito Disciplinario
Dirección Provincial de Azuay

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AZUAY
Manuel J. Calle 2-14 y Cornelio Merchán, Cuenca
(07)4134 506
www.funcionjudicial.gob.ee
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Memorando-DP01-2020-1346-M TR. r , FYT OMn
TR- CJ-EXT-2020-03136

Cuenca, jueves 20de febrero de 2020

Para: Dra- Carmen Lucia Carrasco Espinoza
Directora Provincial en el Ámbito Disciplinario
Coordinación Provincial de Control Disciplinario

Asunto: PARA CONOCIMIENTO YTRAMITE PERTINENTE

De mi consideración:

Señora Directora,

El señor Director General del Consejo de la Judicatura, Dr. Pedro Crespo Cresoo con
febrerde?OPO«Har"CJ-DG"2020-0559-MC' TR: CJ-EXT^O^J^ae de "19 de
luZZ,í , PT qUe P°r Parte de ,a Dirección Provincial del Consejo de la
¿^^aSSf^SSS K2^EPConstituciona'y con ^£ *' *
En el memorando de mi referencia se señala:

"A la Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura- dentro del marco
fnv^t! C°mpetencias- se sirva alizar las acciones necesaria paraTn Sar -TS
investigaciones e imponga las sanciones administrativas que corresDonoan r i ln
O^^I^ÍT810 P°r"[-] ^ParalÍ2aCÍÓn -i-tifiad:Cd0err,eaScPa°usaí.-^^No"

coVol^to^refm^^H"6 SUtCOmPetencia y™Perjuicio de haber derivado e,
¿^S\GE¿L?^-rB!!<: SmdÍCad0 Pam SU conoci '̂'ento a través del
fnTÍT^ ?! 'P Td°de 'a Pr6Sente noía escrita me Pemiílo recabar de usted elneo del proceso administrativo sancionador en contra de los jueces que han
intervenido en la causa a la que se refiere la sentencia de la Corte Consttciónal ¡señor Director General del Consejo de la Judicatura. Constitucional yel

Mucho he de agradecer a usted se sirva hacer llegar a esta Dirección Provinriai i*constanc,a del cump.imiento de la orden jurisdicción^ 5 "
la Judicatu°ra CU3d0r' 'a dÍSP°SÍCÍÓn de' Señ°r DlYecíor General deTíonsSo d:
De acuerdo al memorando de la Dirección General se ha concedido al suscrito 48

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AZUAY
ManueIJ. Calle2-14 y Comelio Merchán, Cuenca
(07) 4134 506
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horas para informar sobre la ejecución de la orden impartida; tiempo que deberá ser
considerado por usted.

Reitero mis sentimientos de consideración y me suscribo,

Atentamente,

Dr.Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla
Director Provincial
Dirección Provincial de Azuay

CC: Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General
Dirección General

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEAZUAY
Manuel J. Calle 2-14 y Comelio Merchan, Uuenca
ÍC~}4134 506
www funcionjUdicial.gob.ee

fíi ¿o- FtJj.. ¿ojo

Elaborado por:Dra.Maria Daniela Fernandez De Cordova Serrano

Construyendojusticia para la paz Social



Oficio circular-DP01-2020-0019-OFC TR: CJ-EXT-2020-03136

Cuenca, jueves 20 de febrero de 2020

Asunto: Sentencia dictada por la Corte Constitucional del Ecuador.
Doctor

Miguel Agustín Crespo Crespo
Juez del Tribunal Distrital de loContencioso Tributario
FUNCIÓN JUDICIAL DEL AZUAY

DOCTOR

Luis Manuel Guallpa Guarnan
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO
FUNCIÓN JUDICIAL DEL AZUAY

1

3Q¿'irAti-3ü 3V¿-X

**? t>

Doctor

Diego Oswaldo Maldonado Ramírez
Juez del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario " ; .ktíd'/H —
FUNCIÓN JUDICIAL DEL AZUAY .73^--—"""

7c/Mfa¿b Pfé4f
De mi consideración;

Señores Jueces,

El señor Director General del Consejo de la Judicatura, Dr. Pedro Crespo Crespo con
Memorando Circular-CJ-DG-2020-0559-MC, TR; CJ-EXT-2020-03136 de "19 de
febrero de 2020 dispone que por parte de la Dirección Provincial del Consejo de la
Judicatura cumpla con lo dispuesto por la Corte Constitucional ycon relación a la
Sentencia No. 362-14-EP 720, CASO No.362-14-EP.

El Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, en lo que corresponde cumplir
desde la Dirección Provincial señala:

"...b. En virtud del largo tiempo transcurrido por la paralización injustificada del
proceso judicial, se ordena a los jueces integrantes del Tribunal de lo Contencioso
Tributario con sede en Cuenca a cargo de la causa, la presentación de disculpas
publicas al señor José Octavio Rodríguez Rodríguez, actor del proceso contencioso
tributario. Esta se efectuará mediante un comunicado dirigido y notificado
directamente al beneficiario de la medida, mismo que también deberá publicarse en

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEAZUAY
Mantel J. Caite 2-14 y Cornelia Mercbán, Cuenca
(07) 4134 506
wwwfunción;udicialgob.ee
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la página principal de la página web del Consejo de la Judicatura durante un periodo
dedos semanas...".

Del texto transcrito se advierte que el cumplimiento de la resolución de la Corte
Constitucional corresponde a ustedes como jueces integrantes del Tribunal que
conocieron el proceso judicial en el que es actor el señor José Octavio Rodríguez
Rodríguez; para lo cual me permito hacerles llegar copia de la resolución de mi
referencia.

Mucho he de agradecer a ustedes se sirvan hacer llegar a esta Dirección Provincial la
constancia del cumplimiento de la orden jurisdiccional emitida por la Corte
Constitucional del Ecuador.

Reitero mis sentimientos de consideración y me suscribo,

Atentamente,

Dr.Simón Bolívar Valdivieso Vintimilla
Director Provincial
Dirección Provincial de Azuay

CC: Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc
Director General

Dirección General

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AZUAY
Manuel J.Calle 2-14 yComelio Merchan. Cuenca Elaborado potDra.Maria Daniela Fernandez De Cordova Serrano
(07)4134 506
vww.funcionjudiclal.gob.ee
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE AZUAY. Cuenca,
jueves 20 de febrero de 2020. las 13hl6. En mi calidad de Directora Provincial de Azuay del
Consejo de la Judicatura en el Ámbito Disciplinario, mediante resolución N.- 149-2019 emitida por
el Pleno del Consejo de la Judicatura, conozco el presente expediente signado con el Nro.
01001-2020-0051. que tiene como sustento en elMernorando-DP0l-2020-1346-M. de fecha jueves
0 de febrero de 2020, firmado electrónicamente por el Dr. Simón Bolívar Valdivieso Vintinrifla.

Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay mediante el cual pone en conocimiento el
Memorando Cireular-CJ-DG-2O20-0559-MC. de fecha 19 de febrero de 2020, firmado
electrónicamente por el Dr. Pedro José Crespo Crespo. Director General que en lo pertinente
señala: "Medíante oficia No. 1257-CCE-SG-NOT-2020, de fecha 14 de febrero de 2020, la doctora
Aída García Berni, Secretaria General de la Corte Constitucional del Ecuador puso en conocimiento
de la Presidenta del Consejo de la Judicatura, lo siguiente: "Para los fines legales pertinentes, remito
copia certificada de la sentencia de 6 de febrero de 2020, emitida dentro de la acción extraordinaria
de protección 0362-14-EP, presentada por Director Distrital de Cuenca del Servicio Nacional del
Ecuador, referente al juicio 121-2019." (...) En tal virtud, me permito disponer lo siguiente: *A la
Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura: dentro del marco de sus
competencias, se sinu realizar las acciones necesarias para iniciar [,..] las investigaciones e
imponga las sanciones administrativas que correspondan [...] en referencia a los dispuesto por
"[...] la paralización injustificada de la causa [...]" No. 01501-2013-0121. (...) "y de la sentencia
de 6 de febrero de 2020, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 0362-14-EP que
se adjunta, en lo pertinente refiere: "(...) V. Decisión (...) el Pleno de la Corte Constitucional,
resuelve: (...) 2.- En virtud de la paralización injustificada de la causa No. 01501-121-13 esta
Corte dispone: a. Poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura para que se inicie las
investigaciones e imponga las sanciones administrativas que correspondan. (.../" (sic). Además de
los documentos en referencia no existe una identificación de los jueces que fueron parte del proceso
enmención. Por lo que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 11 literal c) del. Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura, se dispone que el Coordinador
Provincial de Control Disciplinario de Azuay del Consejo de la Judicatura, proceda con la
investigación respectiva de los hechos descritos anteriormente. Actúe el Dr. Santiago Javier
Valarezo Guerrero, en calidad de Secretario Ad-Hoc- Cúmplase y hágase saber.-

i

I O
.cíf-w^ a 'V,crv*~j .,.

CARRASCARMENÍIJ^
DIRECTORA PROVINCIAL DE AZUAY DEL CONSEJO DE LA"'JUDICATURA EN EL ÁMBITO DE

CONTROL DISCIPLINARIO

En Cuenca, jueves veinte de febrero de dos mil veinte, a partir de las trece horas y veinte y seis
minutos, mediante boletas notifiqué el DECRETO qua^tífécéde a: No se notifica a NN por no haber

\

señalado casilla judicial. Certifico: /]

SANTIAGO JAVlER/VALAREZO GUERRERO
SECRETARIO AD-HOC

v



DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE AZUAY. Cuenca
viernes 21 de febrero de 2020. las 10h09. En mi calidad de Coordinador Provincial de Azuav de
Control Disciplinario del Consejo de la Judicatura, designado mediante Acción de Personal No.-
462-2020-UTHA-AFF. conozco el presente proceso.- De conformidad a lo dispuesto en el literal a)
del Art. 13 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura
yen atención ala providencia de fecha 20 de febrero de 2020, las 13hl 6. dictada por la Dra. Carmen
Lucía Carrasco Espinoza. Directora Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura en el Ámbito
de Control Disciplinario, en la cual dispone al Coordinador Provincial de Control Disciplinario.
proceda con la investigación, con base al Memorando-DP01-2020-1346-M. suscrito por el Dr"
Simón Valdivieso Vintimilla. Director Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura, mediante el
cual se pone en conocimiento el Memorando circular-CJ-DG-2020-0559. suscrito por el Dr. Pedro
José Crespo Crespo. Director General del Consejo de la Judicatura, en el cual se indica en lo
pertinente: "Mediante oficio No. 1257-CCE-SG-NOT-2020 de 14 de febrero de 2020. e ingresado
en el Consejo de la Judicatura el 17 de febrero de 2020, la doctora Alda García Berni. secretaria
Genera! de la Corte Constitucional del ecuador puso en conocimiento de la Presidenta del Consejo
de la Judicatura, lo siguiente: "Para los fines legales pendientes, remito copia certificada de la
semencia de 6 de febrero de 2020. emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
0362-14- EP. presentada por Director Distrital de Cuenca del senicio Nacional de Aduana del
Ecuador, referente al juicio 121-2013." De la sentencia ames mencionada se desprende lo
siguiente: "[...] v. Decisión En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional vpor
mandato de la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
resuelve [...] 2. En virtud de la paralización injustificada de la causa No. 01501-121-13 esta Corle
dispone: a. Poner la causa en conocimiento del Consejo de la Judicatura para que inicie las
investigaciones e imponga las sanciones administrativas que corespondan [...']" En tal virtud, me
permito disponer lo siguiente: A la Dirección Provincial de Azuav del Consejo de la Judicatura:
dentro del marco de sus competencias, se sin-a realizar las acciones necesarias para iniciar "[.../
las investigaciones e imponga tas sanciones administrativas que correspondan [...] en referencia a
lo dispuesto por "Í...J la paralización injustificada de la causa [...]" No. 01501-2013-0121 [ !"•
por lo que se dispone lo siguiente: PRIMERO: SE ABRE LA INVESTIGACIÓN por el término "de
15 días, acorde a lo prescrito por el Art. 28 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Disciplinaria del Consejo de la Judicatura.- SEGUNDO: Notifiquese mediante el correo institucional
a la Ing. Lucía Patricia Cabrera Cornejo. Coordinadora del tribunal Distrital de lo Contencioso
Tributario del Azuay; para que en el término de 48 horas remita copias certificadas del proceso
judicial N.- 01501-2013-0121.- QUINTO: ^ctúe el Dr. Santiago Valarezo Guerrero, en calidad de
secretario Ad-hoc- Cúmplase y hágase saber.-

JONATHAN ISR4EL0RD0NEZ ANDRADE
COORDINADOR PROVINCIAL DE AZUAY DE CONTROL DISCIPLINARIO DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DE AZUAY

En Cuenca, viernes veinte y uno de febrero de dos mil veiníe, a partir de las diez horas y doce
minutos, mediante boletas notifiqué el DECRETO que antecede a: CABRERA CORNEJO LUCIA
PATRICIA en el correo electrónico lucia.cabrera@fiif!cionju^icial.gob.ee. No se notifica aNN poí
no haber señalado casilla judicial. Certifico: / /

SANTIAGO JAVIER VALASEZO GUERRERO
SE0KETARIOAD-HOC




